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Resumen  

¿Qué lugar tienen la participación de los y las jóvenes en la conducción de las escuelas 

secundarias? ¿Cómo incorporan los equipos de dirección la participación de los y las 

estudiantes en sus líneas de acción? ¿Qué elementos toman de las propuestas que los 

y las estudiantes realizan a través de sus distintas modalidades de organización para la 

gestión pedagógica de la escuela? Estas preguntas orientan la presente ponencia que 

se inserta en el proyecto de investigación “Análisis de las prácticas de los equipos 

directivos de escuelas secundarias”-UNIPE-. Procura indagar en 5 escuelas 

secundarias las acciones de los equipos directivos vinculadas a la conducción de la 

enseñanza; y en ese marco, el reconocimiento y aporte de las distintas modalidades de 

participación de los y las estudiantes. 

Se ha venido reforzando la normativa para el impulso de la organización de centros de 

estudiantes, de consejos de convivencia y de formulación de acuerdos de convivencia 

(Litichever, 2019). Resulta interesante indagar cómo los equipos directivos de escuelas 

secundarias van poniendo en práctica estas normativas en sus escuelas, si incorporan 

elementos que surgen de esta participación en lo que es la conducción de los procesos 

de enseñanza y en la formulación-reformulación del proyecto institucional.  

 

Palabras claves: educación secundaria; práctica profesional; conducción pedagógica; 

prácticas de participación; proyecto educativo. 

 

 

Ponencia (versión sintética)  

Introducción: participación estudiantil y conducción escolar 

La participación estudiantil es un elemento destacado en la escuela secundaria y se ha 

ampliado la normativa reconociendo a los y las jóvenes como sujetos de derecho e 

impulsando la organización de centros de estudiantes, de consejos de convivencia y de 
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formulación de acuerdos de convivencia (Litichever, 2019) como ámbitos en los cuales 

plantear sus opiniones y desarrollar propuestas.  

El proyecto de investigación “Análisis de las prácticas de los equipos directivos de 

escuelas secundarias” que llevamos adelante desde la UNIPE aborda la conducción 

pedagógica en 5 escuelas secundarias. Procura indagar las acciones de los equipos 

directivos vinculadas a la conducción de la enseñanza; y en ese marco, el 

reconocimiento y aporte de las distintas modalidades de participación de los y las 

estudiantes. La propuesta es poder describir, analizar y reflexionar con los propios 

equipos de conducción sobre sus actividades cotidianas en relación a la conducción de 

la enseñanza; y por lo tanto poner el foco en la definición que realizan de estos 

conceptos en esa práctica profesional. Para ello, nos apoyamos en el marco de la 

didáctica profesional (Pastré, Mayen, Vergnaud, 2006) y la metodología aportada por la 

clínica de la actividad (Fernández & Clot, 2007), con las revisiones y reformulaciones 

que se han venido realizando desde distintos equipos de investigación en nuestro país 

(Castorina y otros, 2019).  

Desde esta perspectiva, resulta relevante poder relevar cómo es tomada la participación 

estudiantil por los equipos directivos y cómo se incorpora en la convivencia, en las 

propuestas de enseñanza, en el proyecto institucional. Esto permite constatar la 

influencia efectiva de esa participación en la vida institucional. Entendemos que los 

equipos directivos tienen la posibilidad de potenciar o bien desalentar esta influencia y 

procuramos indagar, más allá de normativas y declamaciones, cuál está siendo desde 

la conducción pedagógica el aporte de esta participación. 

Resulta interesante poder indagar cómo los equipos directivos de escuelas secundarias 

van desarrollando estas normativas en sus escuelas, si incorporan elementos que 

surgen de esta participación en lo que es la conducción de los procesos de enseñanza 

y en la formulación-reformulación del proyecto institucional.  

  

Modalidades de participación  

Las modalidades de participación estudiantil son diversas y variadas al interior de las 

escuelas secundarias. En estos últimos años la normativa se ha venido ampliando para 

avalar e impulsar estas propuestas (en la provincia de Buenos Aires es posible citar las 

Resoluciones 4009/05 sobre centros de estudiantes; la Ley de Educación Provincial 

13688/05 sobre derecho a la educación y a la ESI; Resolución 1709/09 sobre Acuerdos 

de Convivencia y Consejos Institucionales de Convivencia; la Resolución 4288/11 y la Ley 

Provincial de Centro de Estudiantes 14.581/14, estas dos últimas profundizando sobre 

la organización de los centros de estudiante y la participación institucional de los y las 

estudiantes). De manera un tanto esquemática, y con la finalidad de poder abarcar 
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distintas expresiones de las mismas, presentamos las siguientes propuestas de 

participación desarrolladas en las normativas:  

a. Centro de Estudiantes: se trata de la organización que se dan los estudiantes al 

interior de la escuela secundaria, con definiciones propias de estatuto, funcionamiento, 

elección y gestión de sus autoridades. Son muchas las incumbencias del centro de 

estudiantes al interior de la escuela secundaria, desde aspectos gremiales, recreativos, 

reivindicativos, de solidaridad. Es una propuesta altamente impulsada y organizada 

desde la normativa escolar.  

b. Consejos de Convivencia:  son espacios colegiados con representantes, delegados 

de los y las estudiantes por curso, junto con delegados docentes y en algunos casos de 

otros sectores de la comunidad escolar que abordan problemáticas de convivencia que 

se plantean en la vida cotidiana de las escuelas secundarias, entre estudiantes, cursos, 

docentes y/o directivos. También surgen de estos ámbitos distintas propuestas sobre 

temáticas y/o proyectos pedagógicos que se procura impulsar y que por cuestiones de 

planificación y/o diseño curricular, no están siendo abordados en las escuelas. c. 

Participación en proyectos pedagógicos: en el desarrollo de algunas propuestas 

educativas, surge el compromiso y la participación relevante de estudiantes de manera 

aislada o grupal. Estos proyectos pueden ser institucionales (Parlamento Juvenil, 

Modelo de Naciones Unidas, Olimpiadas, Jóvenes y Memoria); transversales a algunas 

materias como puede ser alguna propuesta de Aprendizaje Basado en Proyecto; o bien 

de una misma materia que postula en su propuesta el aporte significativo de la 

participación estudiantil.  

d. Intercambios directos con el equipo directivo: son las que pueda organizar por 

iniciativa de estudiantes, o bien del propio equipo directivo de un colegio, para establecer 

conversaciones e intercambios respecto del desarrollo de aspectos que le parezca 

relevantes a la vida escolar, la convivencia y/o el desarrollo de los procesos de 

enseñanza/aprendizaje. 

 

Aportes posibles de la participación estudiantil 

Distintos autores han destacado el aporte de la participación estudiantil en la escuela 

secundaria (Greco, 2014; Núñez y Litichever, 2015; Pérez Galván y Ochoa Cervantes, 

2017; Greco, 2019). De manera más específica, es posible establecer distintos ámbitos 

en que se da ese aporte para poder indagar cómo se plantea en las escuelas que forman 

parte del proyecto de investigación. Siendo nuevamente esquemáticos, es posible 

mencionar: 

El aporte de la participación estudiantil a la convivencia escolar: al abordar 

problemáticas cotidianas desde la perspectiva de los y las estudiantes; y/o detectar 
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situaciones que no están siendo registradas por los y las adultas del colegio. Permite 

profundizar el trabajo sobre esta área; buscar posibles caminos de intervención y 

mejora; y a la vez ir formulando una visión preventiva.  

El aporte de la participación en las propuestas de enseñanza: al involucrarse de manera 

activa y protagónica en proyectos institucionales, transversales y/o de aula permite 

alcanzar resultados por encima de los esperados, enriquecidos por propuestas que tal 

vez no estaban dentro de la planificación de los mismos. También potencia la 

continuidad y el alcance de los mismos.  

El aporte de la participación en la formulación del proyecto educativo: a partir de opinar 

y participar a través de las distintas modalidades mencionadas en el punto anterior, 

surgen una serie de temáticas, miradas, opiniones y estrategias de intervención que dan 

elementos para enriquecer y fortalecer el proyecto institucional. 

  

Articulación entre participación y equipos directivos. Aportes en la 

formalización y en la intervención efectiva de la vida institucional. 

Para que estos aportes antes mencionados resulten efectivos (es decir, que esa 

participación estudiantil se consolide en propuestas concretas; y que los resultados de 

esa participación sean incorporados en la vida institucional) resulta fundamental el 

equipo directivo. Cómo el equipo directivo de una escuela recibe y trabaja con esa 

participación; y con la información que surge de la misma, va a determinar su aporte 

significativo (o no) al proyecto institucional.   

En este sentido, es posible indagar sobre dos cuestiones del equipo directivo vinculado 

a la participación estudiantil: 

Por un lado, qué espacios legítima, avala e impulsa para que se dé la participación de 

los y las estudiantes. Más allá de la normativa, ¿permite reuniones de estudiantes? 

¿brinda espacios y tiempos para que sean posible? ¿Alienta la elección de autoridades 

y/o delegados? ¿Alienta la convocatoria del consejo de convivencia y/o centro de 

estudiantes? ¿Se reúne con delegados y delegados? ¿Conversan sobre cuestiones de 

la vida escolar con ellos y ellas? 

En segundo lugar, cómo utiliza la información que surge de esa participación para su 

conducción pedagógica. Concretamente, ¿Incorpora temas que preocupan a los y las 

estudiantes y no están siendo abordados en las materias? ¿Establece procedimientos 

para la convivencia de la escuela que surjan de observaciones de los y las estudiantes? 

¿Tiene en cuenta en el seguimiento de la convivencia y los procesos de enseñanza y 

de aprendizaje de los cursos la opinión o comentarios que les brindan? ¿Reconoce e 
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impulsa logros no esperados que se alcanzaron por participación estudiantil en 

proyectos educativos?  

Estos son algunos de los interrogantes que nos planteamos en el presente trabajo de 

investigación, procurando revisar las prácticas pedagógicas de los equipos directivos de 

las escuelas secundarias y constatar el aporte efectivo que se da de la participación 

estudiantil en esa práctica, más allá de normativas y de declaraciones.  

 

Algunas primeras observaciones 

A partir de las primeras entrevistas que hemos comenzado a tener con equipos 

directivos es posible hacer un primer conjunto de observaciones que presentamos de 

manera provisoria, y que requieren un seguimiento mayor:  

a. Los centros de estudiantes están funcionando. En tres de los casos que pudimos 

avanzar con las entrevistas fueron mencionados por los equipos directivos. Se debe 

profundizar sobre sus incumbencias. En un primer intercambio no fueron mencionados 

aportes al proyecto pedagógico del colegio.  

b. En los casos en que funcionan, los consejos de convivencia son organizados por los 

Equipos de Orientación. En las primeras entrevistas que se sostuvieron se detectó cierta 

tensión entre el equipo directivo y los equipos de orientación sobre las temáticas que 

abordaban estos consejos, más enfocados en reclamar materiales faltantes que en 

abordar problemáticas de convivencia o situaciones que se plantearon en cursos.  

c. La participación de los y las estudiantes en proyectos institucionales, transversales y 

de aula es muy destacada por los equipos directivos. Estos proyectos son los que se 

destacan en importancia en la formulación del proyecto institucional. Los equipos 

directivos los refieren para continuar y potenciar en su planificación de los años 

siguientes.   
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